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VISTO
Que del 28 al 30 de octubre de 2011 se realizará en el Memorial de América

Latina - San Pablo - Brasil, el IV Fórum Latino-Americano de Teatro Espontáneo; y

CONSIDERANDO
Que estudiantes de grado y de postgrado de nuestra Facultad se han

organizado como Compañía de Teatro Espontáneo "La Crisálida" y vienen
formándose en Teatro Espontáneo y en Coordinación de Grupos desde hace algunos
años.

Que estas actividades se realizan en nuestra Facultad, a través del Curso de
Extensión "El teatro espontáneo como herramienta para el abordaje comunitario" y en
otras instituciones, como la Compañia de Teatro Espontáneo "El Pasaje", el
Neuropsiquiátrico de Córdoba.

Que el IV Fórum Latino-Americano de Teatro Espontáneo es un espacio para
continuar actualizando la formación profesional teórico-práctica en coordinación de
grupos y, a su vez, reflexionar con otros estudiantes y profesionales acerca del rol del
psicólogo y de las herramientas de abordaje que existen en Latinoamérica en los
diferentes ámbitos del quehacer del psicólogo.

Que el objetivo general del Forum es fortalecer los vínculos entre los
componentes del movimiento teatral espontáneo de América Latina.

Que al mismo -en calidad de encuentro académico de formación- asistirán
referentes latinoamericanos del Psicodrama y del Teatro Espontáneo, como Rosanna
Nitzche (Chile), Rasia Friedler (Uruguay), María Elena Garavelli (Argentina), Mario
Flores Lara (Cuba) y Moyses Aguiar (Brasil).

Por ello, en la sesión del día de la fecha, sobre tablas y por unanimidad

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGíA
R E S U E L V E:

Artículo 1°: Declarar de interés académico para la Facultad de Psicología el V Fórum
Latino-Americano de Teatro Espontáneo que se realizará en el Memorial de América
Latina - San Pablo - Brasil.
Articulo 2°: Protocolícese, notifíquese, elévese al H. Consejo Superior para su
conocimiento y demás efectos yarchívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE PSICOLOGIA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL ONCE

RESOLUCiÓN N° :


